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EDICTO

Nº Edicto: 18751

Carátula: HABERKON, JOSE S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS

Número de Expediente: Recep.:VR-00025-JP-2022

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 30/05/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 05/06/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6394

Texto del edicto: 
La Dra. Rocío I. Langa, Jueza de Paz Titular de Villa Regina,  Secretaria Letrada a cargo por subrogancia de
la Dra. Rached Florencia, sito en General Paz N° 664 de Villa Regina (R.N.), CITA Y EMPLAZA en autos
"HABERKON, JOSE S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS” (Expte. Nº VR-00025-JP-2022)  a herederos del
Sr. GENARO DISCEPOLA M.I. 3.299.165, PARNES MIGUEL, M.I. 2.758.165 y de GREGORIO PARNES, M.I.
219.562, por cinco días a partir de la última publicación, para que comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento  de  nombrar  al  Defensor  Oficial  para  que  los  represente  en  juicio  (Arts.  129,130,315  y
concordantes del C.P.C.y C. Ley N° 5777). Publíquese edictos por dos días. Fdo. ROCIO I. LANGA. Jueza de
Paz Titular. Villa Regina, 30  de mayo de 2025.

Número Edicto Puma: 5-2025-001164


